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LEY 104/1964, de 16 de diciembre, por la que se con
cede un crédito extraordinario de 1AS4.938 pesetas al 
Ministerio de Educación Nacional para satisfacer prima- 
oro por pagos realizados en el extranjero durante el 
año 1963,

El Ministerio de Educación Nacional dispuso en >el presu
puesto para mil novecientos sesenta y tres de un crédito asig
nado al abonó de la prima^ró, que corresponde a los gastos a 
Fealizar en el extranjero que tienen esta forma especial de liqui- 
daolón, crédito cuya cuantía ha resultado insuficiente para ha> 
oer frente a la totalidad de las obligaciones a él imputables.

su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
par las Oortes ^paüolas,

OiePQNQO !
Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de 

un millón cuatrocientas ochentí^ y cuatfo mil novecientas trein
ta y ocho pesetas, aplicado aj Presupuesto én vigor de la sección 
dieciocho de dbligaoiones de los Departamentos ministeriales. 
«(Ministerio de Educación Nacional»; capítulo trescientos. «Gas
tos de los Servicios».; artículo trescientos cincuenta. «Otros gas
tos ordinarios»; servicio trescientos cuarenta y dos. «Secre.ta- 
rí4 General Técnica»; concepto trescientos cuarenta y dos-tres- 
ctentos cincuenta y dos, «Pagos en el extranjero»; subconcepto 
nuevo. «Para sati^aoer la prima correspondiente al abono en 
peaetas papel de los conceptos de gastos pagaderos en el extran
jero para los que se halle preestablecida la liquidación en pese- 
taa*^o, coiTespondiente a mil novecientos sesenta y tres»

Artioulo segundo.^El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por el 
artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Otmtabilidad de la Hacienda Pública

Dada en el Palacio de El Pardo a dieciséis de diciembre de 
núl soconta y cuatro.

PRANOISOO FRANCO

LEY 105/1964, de 16 de diciembre, por la que se con
cede un crédito eoítraordinario de 24.945.784 pesetas al 
Ministerio de Marina con destino a' formalizar diferen
cias de salario de 1963 como consecuencia de la aplica
ción de^ los Decretos números 55 y 1095, de 17 de enero 
y 9 de mayo, y Orden de 7 de junio de dicho año al 
personal oiuil no funcionario dependiente de aquel 
Ministerio.

La efectividad 0el Decreto número cincuenta y cinco, de 
diecisiete de eneró de mil novecientos sesenta y tres, sobre 
salario mínimo, asi omno de las disposiciones dictadas para 
sü aiphcmclón en el Ministerio dé Marina, representan para este 
Departamento la necesidad de di^onMr de mayoree recursos 
dé los que para perstmai asalariadlo le aeigna el Preeupueeto 
ded afto último.

En su virtud, y de conformidad con la prm>ue8ta elaborada 
por las cortes Echólas.

DISPONGO;
Artículo primero.—Se Uh crédito extraordinario de

veinticuatro inillones novecientas cuarenta y cinco mil sete
cientas ochmta y cuatro pesetas, aplicado al Presupuesto en 
vl^r de la sección quince de Obligaciones de los Departamen
tos ministeriales, «Ministerio de Marina»; capitulo cien, «Per
sonal»; artioulo ciento cuarenta, «Jornales»; servicio doscientos 
cuarenta y uno, «Ministerio, Subsecretaría y Se^oios Genera
les»; concepto nuevo doscientos cuarenta y uno«ciento cua
renta y dos. con destino a cancelar el anticipo de Tesorería 
otorgado por el Consejo de Ministros de veinticuatro de di
ciembre 4le mil novecientos sesMita y tres, para el pago de 
diséñelas de jornales de dicho año a pwsonal elvil no fun
cionario del Departamento, en. aplicación de los Decretos nú
meros cincuenta y cinco y mil noventa y cinco, de dléóislete 
de enere y nueve de mayo, y Orden de siete dé Junio de mil 
novecientos sesenta y tres.

Articulo segimdo.-r-El importe a que asciende el'mencionado 
crédito extoaordinario se cubrirá en la forma détmnlnéda por 
el lurtieulo cuarenta y uno de> la vigente Ley de Administración 
y ÓentabiUdad de la Hacienda Pública.

Dada en el . Palacio de £1 Pardo a dieciséis de diciembre de 
mü novecientos sesenta y cuatrO;

PRANCISCXÍ FRANCO

LEY 106/1964, de 16 de diciembre^ por la que se con- 
ceden dos créditos extraordinarios, por un importe total 
de 6.002.896 pesetas, a los Ministerios de Marina y dél 
Aire, respectivamente, con destino a satisfacer obliga» 
dones derivadas del aumento de predo del trigo, acor
dado en 1963.

La aplicación del Decreto número mil trescientos veinte, 
de treinta y uno de mayo de mil novecientos sesenta y tres» 
regulador de la campaña de cereales mil novecientos sesenta 
y tres/mil novecientos sesenta y cuatro, y del Decret;o-ley nú
mero trece, de diez de agosto siguiente, que estableció el sistema 
para aplicar las cantidades procedentes de revalorización de 
las existencias de trigo y de harina, ha supuesto con relación’ 
a los Ministerios de Marina y del Aire la obligación de satis
facer l^s sumas que representan la diferencia del precio estar 
blecido para dichos productos respecto al que los mismos fueron 
adquiridos.

En su virtud, y desconformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Espáñolas

DISPONGO :
Artículo primero,r^Se conceden dos créditos extraordinarios 

por un importe total de seis miUones dos mil ochocientas no
venta y seis pesetas, aplicados al Presupuesto en' vigor de Obli
gaciones’ úé. iQs Departamentos ministeriales y conforme al si* 
guíente detalle:

A la Sección quince, «Ministerio de Marina; capítulo tres
cientos, «Gastos de ios Servicios»; artículo trescientos veinte, 
«Adquisiciones y servicios especiales. Subsistencias, hospitalida
des, transportes, vestuario, acuartelamiento y ganado»; servicio 
doscientos .^cuarenta y seis. «Servicios de Intendencia»; concep
to doscientos cuarenta y seis-trescientos veintiuno, «Sub
sistencias»; subconcepto nuevo, «Para satisfacer la bpniñcaclón 
del precio del pan de mil novecientos sesenta y tres», dos hii- 
Uones ochocientas cincuenta y seis mil seiscientas sesenta y tres 
pesetas y a la sección veintidós, «Ministerio del Aire»; capí
tulo trescientos, «Gastos de los servicios»; artículo trescientos 
veinte, «Adquisiciones y servicios especiales, líubsistenclas, hos
pitalidades. transportes, vestuario, acuartelamiento V ganado»; 
servicio cuatrocientos veinticinco, «Dirección General de Ser
vicios», concepto cuatrocientos veinticinco-trescientos vein-' 
tiuno, «Subsistencias»; subconcepto nuevo, «Para satisfacer el 
aumento de precio por. suministros de harina en el año mil 
novecientos sesenta y tres», pesetas tres millones ciento cua- 

' renta y seis mil >doscientas treinta y tres.
Artículo segundo.—El importe a que asciendan los ipencio* 

nados créditos extraordinarios se cubrirá en la forma determi
nada por el artícíulo cuarenta y uno de la vigente Lpy de 
Administración y Contabilidad dp la Haciepda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a dieciséis de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANQíSQQ FRANOQ

LEY 107/1964, ' de 16 de didembre, por la QUé se con
cede un crédito extraordinario de 1^320.000 pesetas al 
Ministerio de Asuntos Exteriorei con destino a satisfa
cer gastos de viaje de los encargados dé oornducir vilL 
jas ofidQles y transporte de las mismas durante el efer- 
ddo de 1963.

La asignación que el presupuesto del Ministerio de Asuntos 
Exteriores para mil noveqientos sesenta y tres fijaba a los gas
tos de viaje de los encargados de conducir válijas oficialas y al 
transporte de las mismas no ha alcanzado a cubrir el impide 
a que ascienden la$ cuentas presentadas, y han quedado por 
ello varias pendientes de liquidación.

jsn su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborad» 
por las Cortes Españolas.

DISPONGO

Artículo primero.-^e convalidan como obligaciones del Ba» 
tado las contraídas por el Ministerio de Asuntos Exteriores du^ 
rante ei año mil novecientos sesenta y tres, relativas a los gaa* 
tos de viaje de los encargados de conducir las valijas oficiales 
y transporte de las mismas, por un importe de un millón trea* 
cientas veinte mil pesetas, excediendo la respectiva conalgiia- 
ción presupuestaria

Artículo segundo.—Se concede para su abono un crédito ex
traordinario por dicha suma de xm millón trescientas veinte mU 
pesetas/ aplicado al Presupuesto en vigor de la Sección doce de
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Obligaciones de los Departamentos ml];ilsteriales» «Ministerio 
de Asuntos Exteriores»; capítulo cien, «Personal»; artículo cien
to treinta, «Dietas, locomoción y traslados»; servicio ciento cin
cuenta y uno, «Ministerio, Subsecretaria y Servicios generales»; 
concepto ciento cincuenta y uno/ciento treinta y cinco, subcon
cepto adicional.

Artículo tercero.—^E1 importe a que asciende dicho crédito 
extraordinario se cubrirá en la forma determinada por el ar
tículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración v 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a dieciséis de dielembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

LEY l&S/t964, de 16 de diciembre, por la que se con
cede un crédito extraordinario de 4J79,625 pesetas al 
Ministerio de la Gobernación con destino a satisfacer 
hospitalidades causadas por personal de las Fuerzas de 
Policía Armada durante al año 1963.

En el pasado ejercicio económico de mil noveclentoe sesenta 
y tres, la Dirección General de Seguridad hubo be atender gastos 
por hospitalidades causados por el personal de las Fuerzas de 
Policía Armada, en cuantía superior , a la que para las mismas 
consignaba el presupuesto del Ministerio de la Gobernación.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO: fj
Artículo primero.—Se convalidan como obligaciones legales 

del Estado las contraídas por el Ministerio de la Gobernación 
—^Dirección General de Seguridad— durante el año mil nove
cientos sesenta y tres, relativas a hospitalidades de la Policía 
Armada, por un importe de cuatro millones trescientas setenta 
y nueve Inil seiscientas veinticinco pesetas, excediendo la respec
tiva consignación presupuestaria.

Artículo segundo—Se concede para su abono un crédito ex
traordinario de cuatro millones trescientas setenta y nueve mil 
seiscientas veinticinco pesetas, aplicado al presupuesto en vigor 
de la Sección dieciséis, de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, «Ministerio de la Gobernación»; capítulo trescien
tos, «Gastos de los Servicios»; artículo trescientos veinte, «Ad
quisiciones y servicios especiales.—Subsistencias, hospitalidades, 
transportes, vestuario, acuartelamiento y g:anado»; servicio tres
cientos ocho, «Dirección General de Seguridad»; concepto tres
cientos ocho/trescientos veintidós, subconcepto adicional

Artículo tercero.—El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la, vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

I>ada en el Palacio dé El Pardo a dieciséis de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

FEtANCISCO FRANCO

LEY 109/1964, de 16 de dielembre, por la que se con
ceden dos créditos extraordinarios, por un importe total 
de 18.340.000 pesetas, a la Presidencia del Gobierno, 
para satisfacer los gastos que ocasione la difusión del 
Plan de Desarrollo Económico-Social y los derivados 
del funcionamiento de los Polos de Promoción y Des
arrollo Industrial durante el actual ejercicio de Í964.

La necesidad de hacer frente a los gastos de sostenimiento 
de los Polos de Promoción y de Desarrollo Industrial y a los que 
ocasione la difusión del Plan de Desarrollo Económico-Social, 
para cuyas atenciones no figuran.en el Presupuesto en vigor de 
la Presidencia del Gobierno dotaciones adecuadas, de confor
midad eon la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de 

doce millones de pesetas, aplicado al Presupuesto en vigor de la 
Sección once de Obligaciones de los Departamentos ministeria
les «Presidencia del Gobierno»; capítulo trescientos, «Gastos de 
los servicios»; artículo trescientas cincuenta, «Otros gastos ordi
narios».; servicio ciento tres, «Comisaría del Pian de Desarro
llo Económico»; concepto dentó tres-trescientos cincuenta y dos

nuevo. «Para los gastos que ocasione la difusión del Plan de Des
arrollo Económicó y Social».

Articulo segundo.—Asimismo se concede un crédito extraordl. 
nario de seis millones trescientas cuarenta mil pesetas a la mis
ma Sección once, capítulo trescientos, «Gastos de los servidos»; 
articulo trescientos sesenta, «Dotaciones para servicios nuevos»; 
servicio dentó tres. «Comisaría del Plan de Desarrollo Econó
mico»; concepto nuevo ciento tres-trescientos sesenta y tres, 
«Para satisfacer los gastos de todas clases que origine él funcio
namiento de los Polos de. Promoción de Burgos y Huelva y los 
de Desarrollo Industrial en La Coruña, Sevilla, Valladolid, Vigo 
y Zaragoza durante el actual año mil novecientos sesenta y 
cuatro».

Articulo tercero.—^El importe a que asdenden los menciona
dos créditos extraordinarios se cubrirá en la forma determinada 
por el artículo, cuarénta y uno de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a dieciséis de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANOISOO FRANOO

LEY 110/1964, de 16 de dielembre, por la que se con
ceden dos créditos extraordinarios, importantes en junto 
2.314.050 pesetas, a la Presidencia del Gobierno, para 
abono de gastos derivados de la rectificación del Censo 
Electoral, referido al 31 de diciembre de 1963.

Previsto en las disposiciones en vigor sobre Oensos Electora
les que el último formado se rectifique al treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos sesenta y tres y de mil novecientos se. 
senta y cuatro, es preciso que por el Instituto Nacional de Es
tadística se lleven a cabo las operaciones correspondientes a la 
primera de las dos rectificaciones citadas, sin que para ello dis
ponga aquella Dirección General de los medios económicos pre
cisos.

En su virtud, y de conformidad con la protesta elaborada 
por la Cortes Españolas,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se conceden dos créditos extraordinarios, 

por una sola vez y por un importe total de dos millones trescien- 
tas catorce mü cincuenta pesetas, aplicados al Presupuesto en vl- 

' gor de la Sección once de Obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales, «Presidencia oel Oobiemo»; servicio ciento diez, «Di
rección General del Instituto Nacional de Estadistioa», y con arre
glo al siguiente detalle: Al capítulo ciento, «Personal»; articulo 
ciento veinte, «Otras remimeraciones»; concepto nuevo ciento 
diez-ciento veinticinco, im millón ochocientas veinte mil pesetas 
para abono de destajos, primas y horas extraordinarias a favor 
del personal de los Ayuntamientos, Delegaciones Provinciales y 
Servicios Centrales en los trabajos de rectificación del censo Elec
toral, referidos al treinta y uno de diciembre de mü novecientas 
sesenta y tres; y al capitulo' doscientos, «Material, alquileres y 
entretenimiento de locales»; artículo doscientos diez, «Material 
de oficina no inventariable»; concepto nuevo ciento diez-dos- 
cientos doce, pesetas cuatrocientas noventa y cuatro mil cincuen
ta, con destino a satisfacer la adquisición de fichas e impfre- 
sos que origine la aludida rectificación del Censo Electoral, in
cluyendo los gastos de distribución de dichp material.

Artículo segundo.—El importe a que ascienden los menciona
dos créditos extraordinarios se cubrirá en la forma determinada 
por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adminls- 

• tradón y Contabilidad de la Hacienda PúbUca.
Dada en el Palacio de El Pardo a dieciséis de diciembre de 

mü novecientos sesenta y cuatro.
FRANCISCO FRANCO

LEY 111/1964, de 16 de diciembre, por la que se con
cede un crédito extraordinario de 50.654.55Q pesetas al 
Ministerio del Aire con destino a satisfacer subvencio
nes del año 1963 por el transporte aéreo internacional 
de pasajeros con las islas Canarias, Ifni^ Sahara Es
pañol, Femando Poo y Rio Muni.

Por Ley número ciento dieciocho, de veintidós de dieciembre 
de mil novecientos sesenta, y Decretos-leyes números veintidós 
y treinta y seis, de catorce de Junio y cinco de septiembre de


